
NUM. 267.—JUEVES 10 DE NOVIEMBRE DE 1892

DB LA

i»aa7ía3aíi as aâaaaaa
■^M îsÿM tíblis^t^án (^ ia Peaimída, iaias Baléares yOor 

'^’•wa á Jog veinte días da en praxn^ÿociên, si ^ eiias tw se 
^^Pusiere otra. cosa.

Sa antiande hecha la pre»tulÿaci6n et dia en ¡¡ne terntíns la 
••««raiiw ils io lay en la Gaceta oficíai.

(Art. 1.0 OWL 0(^010o civil viaRHTE),

SÜSCSICÏÔN PARTICDLAK
En CÓHDoo.Ai Ün mes, 8 pesetas.—Trimeatre, 8,26.—Sais meses) 

16,50—Un año, 83,
Fc«KA DB CÓBDOBA: Un mes, 4 pesetafl.—Trimestra, 11,25.—Sais 

meses, 22,60.—Un aCo, 46.
Numéro enolto, 88 cénts, de peseta,

«s PITBLIOA TODOS DOB DÍAS, EÏOKPTO LOBDOMIHaO*

iiM IttyM, Órdenes y annneios que se wanden publicar en 
les EoLBTraBa Oktoialsb se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cnyi) eoniaeto se pasarán á tos editores de los 
tnendonados periódicos. (Obdsmbb d» 2 db Abril, oa 3 121 
»1 OcTORMi DB 1864.)

''i’esidencia dal Consejo de Minisiros.

(Baceta dsl día 8.)
SS. MM. el Rsv y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real Familia, 
“outinúan en esta Corte sin -jovedad en 
®tt importante sajod.

Ministerio de la Guerra

CIECULAB
Exemo. Sr.: Debiendo veríficarse el 

‘«guado sábado dei próximo mes de 
‘Miembro, ó sea el día 10, la entrega 

®*^ Caja le los mozos alistados para el 
^®®inplazo del año actual, según lo pre* 
^®úido en el art. 126 de la ley de 11 de 

’'lío de 1885, reformado por el Real 
decreto da Q-obemación de 18 de No
viembre da 1888, el Rey (Q. D. G.). y
”* nombre la Reina Regente del Rei- 
^®i ha tenido á bien disponer:

C“ Las operaciones de entrega en 
y sorteo general para la designa- 

®^éü de los mozos que hayan de servir j 
®’i los Cuerpos activos, se verificarán ' 
’^Q sujeción á lo preceptuado en los 
®®l‘ltulo8 XIV y XV de la oitadada ley 
*®fúrmada, teniendo presente para los 
®®h38 prelitniyares del sorteo lo dis- 
^'íesto en Beal orden circular de 7 de 
^‘ciembre de 1889.
^ Para evitar confusiones, al tra 

^**6 de reclutas del mismo nombre y 
^Psllido, se adicionarán las papeletas á 
^"^ Be refiere el art. 137 eon el pueblo 

que hayan sido alistados, y si pro- 
■^israu do la misma localidad, can los 
Uibres de los padres,haciéndoaa tam- 

j^éa ostaj indicaciones en el nota y en 
^ ^ista mencionada en el art. 139.

Las filiaoiones de los reclutas 
sn entregadas á los funcionarios que 

^termina el art. 78 dd reglamento 
probado por Real orden circular de 

’^® Agosto último.
Los Jefes de las zonas tendrán 

^^eseotes las prescripciones establecí- 
® eu el capitulo segundo del mencio- 

^ '^ ’■pglamento, en enanto ae refiere 
&s operaoicnes de entrega y sorteo 

“®^eral.
^’ Los expresados Jefes remitirán 

í

directamente por telégrafo á este Mi- } 
nisterio en el día mencionado én el j 
articulo 35, el estado á que el mismo ! 
se refiere, enviando otro igual, por oo- Í 
rreo, en la misma fecha.

6,° Los Capitanesgeneralesdispon- 
drán lo conveniente para dar publici- j 
dad á esta Real orden, á fin de qne no ) 
pueda alegar9a ignorancia por los ! 
Ayuntamientos, ni p ir los interesados i 
de lo que respecta á redenciones del i 
servicio en la Peninsula, en inteligen
cia de que han de Varificarsa en los dos 
meses, contados desde el día del sor
teo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su oonooimiento y efectos consiguien
tes, £>ios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1892 —Az
cárraga.

Señor

ÓÜIÜEKNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

i Circular núm. 717
El dia 23 de Octubre último desapa- 

reció de la ciudad le Bujalance el jó- 
| ven de 17 años de edad Antonio Flo- 
’ res Valera, de estatura regular, delga- 
•, do, pelo castaño y es ciego.

En su virtud, encargo á los señoree 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes ¿o mi autoridad, procedan á practi
car activas diligencias para averiguar 

■ el paradero de dicho jóven, y una vez 
habido, lo pondrán en conducción á 
disposición del Sr. Alcalde de Bujalan
ce, que lo tiene reclamado.

Córdoba 8 de Noviembre do 1892.
El Gobernador interino, 

Arturo López Llasera

Circular número 718
El 4 del actual hau sido robados del 

cortijo denominado Canillas, término 
de Santaella, 18 cerdos cebones, con 
un agujero en la oreja izquierda y una 
raja en la derecha, de la propiedad de 

D. Agustín Aguilar Tablada, vecino 
de Montilla.

En su virtud, encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
dan á la busca de los referidos cerdos, 
que entregarán al Juzgado respectivo, 
con las personas en cuyo poder se en- 
cuentreu, sí no justificasen en el acto 
su legítima procedencia.

Córdoba 8 de Noviembre de 1892.
El Gobernador interino,

Arturo López Llasera 5

Administración de contribuciones j 
de la provincia de Córdoba

Nám, 716. 1
Según oficio del Aloalde conatitu- j 

Cional de Pozoblanco, fecha 3 del 00- j 
rriente, el Ayuntamiento da dicho pue- j 
ble, encargado de la recaudaoión de las t 
contribuciones territorial é industrial j 
del mismo, ha acordado, para la de las 
cuotas de este segundo trimestre, seña* 
lar los días 14 al 18 inolusives del co 
rriente mes.

Y para que llegue á oonooimiento 
deles contribuyentes del citado pue
blo, se hace público por medio de este 
periódico oficial.

Córdoba 5 de Noviembre de 1892,— 
Fedorico R. Santamaría.

Comisión principal de Ventas 
de Bienes Nacionales é Investigación j 

de la provincia de Córdoba

Núm. 690.
For disposición del señor Delegado 

de Hacienda de esta provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en las leyes de 
1.’ de Mayo de 1856 y 11 de Julio de 
1866 é Instrucciones para so cumplí- ! 
miento, se sacan á pública subasta, en 
el día y hora que se dirá, las fincas si
guientes:
Remate para el día 12 de Diciembre de ‘ 

1892, ante el señor Jue» da primer i í 
instancia del distrito de la izquier- ' 
da y Escribano D. Juan Antonio 
Montero, que tendrá efecto en las

Casas Consistoriales de esta capital, 
á las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles,—Propios 
Pincas rústicas,—Menor cuantía 

Partidojgdioiai. de Pozoblanoo.--TúB’ 
MlNO común DE LAS 7 VILLAS D» 103

Pedroches
Número 4786 de Inventario.—Un 

pedazo de terreno en la dehesa de la 
Concordia, del término común de las 
Siete villas de los Pedroches, al sitio 
Ceno de la Mata, entra arroyos de 
Puerco y Garola, poblado de monta 
bajo y algunos chaparros en descuaja
do por vecinos de las villas, atravesa
do por el camino ¿e las Lombrizosas, 
por el que tiene si entrada/ en super
ficie muy aooidentada enparte, se com
pone de pizarra de inferior calidad é 
infructífera, en la parte comprendida 
entre expresados arroyos; linda: á N., 
con tierra de D. Baldomero Muñoz; & 
L., otras del anterior, de herederos de 
Martin Favios, hasta la parts inferior 
de dicho Cerro de la Mata y arroyo del 
Pueroo ya citados, hasta la unión coa 
el mencionado arroyo García; à S., con 
el referido arroyo, y á P., con el tan
tas veces repetido arroyo Garcia, tie
rras de D. Andrés Peralvo, y otras da 
D, Baldomero Muñoz.

Se compone de 96 y 1|2 fanegas, 
equivalentes á 62 hectáreas, 14 áreas y 
60 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 3408 pe
setas y en 165 pesetas de renta, por 
la que se ha capitalizado en 4126 pese
tas, tipo para la subasta.

Número 4787 de Inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa de la 
Concordia, de igual término y proce
dencia que el anterior, al sitio Pozo de 
Flores, de terreno pizarroso do mala 
calidad, con algún monte bajo y algún 
labrado por varios vecinos de las vi
llas; linda: por N., con tierras de Pe
dro Gutiérrez; L. y S., otras de Fran
cisco Torrea Pizarro y de Juan Za
mora Silva, y á P., con el camino de 
Villanueva á la Loma; con cabida de 
24 fanegas, equivalentes á 15 hectá
reas, 45 áreas y 60 ce o ti áreas.

Ha sido tasada en venta, en 758 pe-
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setas y en renta en 38 pesetas, por la 
qne se ha capitalizado en 930 pesetas, 
tipo para la subasta.

Número 4788 de Inventario.—Otro 
pedazo de terreno en referida dehesa 
de la Concordia, de igual término y 
procedencia que las anteriores, al sitio 
Umbría de la Loma del Alcanfor, po 
blada de monte bajo, muy acidentado 
de pizarra de mala calidad, con cabida 
de 22 fanegas, equivalentes á 14 hec
táreas, 16 áreas y 80 centiáreas; que 
linda; por el N., con olivos de José 
Moreno y otros de Severo Caballero; 
á L., camino del estrecho del Muzjaho, 
por donde tienen su entrada las demás 
fincas de dicha Loma; S., Loma del 
Aloanfor y olivos de Bartolomé Peral
vo, y á P,, con cercado de la posesión 
llamada del Alcanfor y otras tierras.

Ha sido valorada en venta an 440 
pesetas y en 22 pesetas la renta, por la 
que se ha capitalizado en 650 pesetas, 
tipo para la subasta.

Número 4789 de inventario,—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa Concor
dia, de igual término y procedencia 
que los anterioras, al sitio Solana de 
la Loma del Estanquero, de mala ca 
lidad, con algúu monte bajo y labra
dos por vecinos de las villas, linda: á 
N,, eon dicha loma y tierra de Diego 
Cabrera; á L., cufiada que empieza en 
dicha Loma, y baja deslindando hasta 
el eamino de la Gargantilla; á S. y P., 
oon dicho eamino hasta mídia loma; 
dentro de cuyos límites hay 34 y 1[2 
fanegas, equivalentes á 22 hectáreas, 
21 áreas y 80 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 1311 pe
setas y en renta en 62 pesetas, por la 
que se ha capitalizado en 1550 pesetas, 
tipo para la subasta.

Número 4790 de Inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa Concor
dia, de igual término y procedencia 
que los anteriores, al sitio Loma y Um
bría del Alcanfor, poblada de monte 
bajo y alguna parte de rosa, de veci
nos de las villas, muy acidentado y 
pizartoso, compuesto de 51 fanegas y 
6 celeminea, equivalentes à 33 hectá
reas, 16 áreas y 60 centiáreas; linda: á 
N., oon olivos de D.“ Anastasia y doña 
Josefa Blanco; á L., tierras labradas 
por vecinos de las villas; á S., olivos de 
los Arévalos y otros de D. Nicolás Pe
ralvo, y P., otros de dichos Srea. Pe- 
ralvos, y mojonera que sirve de limite 
á dicha Loma del Alcanfor, por la que 
tiene su entrada del camino del Muz- 
jafio y sitio del Estrecho, siendo su 
valor en venta 1428 pesetas y 71 pe
setas de renta, por la que se ha capita 
lizado en 1776 pesetas, tipo para la 
subasta.

Número 4791 de Inventario.—Ot'’o 
pedazo de terreno en dicha dehesa de 
la Concordia, de igual término y pro 
cedenoia que las anteriores, al sitio de 
los Taberneros, da pizarra de mala ca
lidad, poblado de monte bajo; Jinda: á 
N., con tierras da D. Julio Pellitero; 
á L., obras de la haza Medina; á S., con 
las de Miguel Oabaíieio López, y P., 
arroyo de loa Taberneros y carril que 
oonduce á Alcaracejos.

Se compone de 3J fanegas y 5 cele
mines, equivalentes á 19 hectáreas, 58 
úreas y 63 centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 84‘> pese 
tas y en renta en 42 pesetas, por la que 
se ha capitalizado en 1060 pesetas, ti
po para la subasta.

Número 4792 de Inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesaOoncor- 
dia, de igual término y procedencia 
que los anteriores, sl sitio Loma de Fa 
jardo, de pizarra de interior calidad, 
muy accidentado, poblado de monte 
bajo y algunos chaparros; linda: á N., 
con camino de la Loma de Fajardo, 
tierras de Pedro Toril Pizarro, y arro
yo de laa Víboras; á L., tierras de Al
fonso Montero y Moreno, ñafiada de 
Fajardo y otras de Gaspar García Ju
rado: á S., otras de Pedro Toril Pizarro, 
y P., las de Francisco Toril Pizarro, y 
dicho camino de la Loma de Fajardo; 
está atravesado por el camino ya ci
tado.

Y se compone de 44 fanegas, equi
valentes á 28 hectáreas, 33 áreas y 60 
centiáreas.

Ha sido tasada en venta en 1063 
pesetas y ea renta en 62 pesetas, por 
la que se ha capitalizado en 1300 pe
setas, tipo para la subasta.

Número 4793 de Inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa Con
cordia, de igual término y procedencia 
que los anteriores, al sitio Tablilla del 
Mellado, de inferior calidad, poblado 
de monte bajo, eu su mayorparte jara, 
y algunos pedazos labrados por vecinos 
de las villas; linda: á N., oon tierras de 
Miguel Bustos Panadero y otros; á L., 
con camino conocido por trocha de la 
Tablilla del Mellado; á S„ arroyo de 
las Víboras, y P., tierras de Juan Za
mora Silva, compuesto da 36 fanegas 
de cuerda, equivalentes a 23 hectáreas, 
18 áreas y 40 centiáreas, cuyo valor en 
venta es de 1260 pesetas, y en renta 63 
pesetas, por la que ee ha capitalizado 
en 1676 pesetas, tipo para ia subasta.

Número 4794 de Inventario.—Otro 
pedazo de terreno en la dehesa Con
cordia, de igual término y procedencia 
que loa anteriores, al sitio Solana de la 
Loma del Alcanfor, poblada de monte 
bajo muy accidentado y pizarroso, de 
mala calidad, compuesto da 8 y 112 fa 
negas, equivalentes á 6 hectáreas, 49 
áreas y 60 centiáreas; linda: á N., con 
ia Solana del Alcanfor y olivos de Bar
tolomé Peralbo; á L., camino del Muz- 
j»fio, por dcndo tienen su entrada las 
demás fincas de dicha zona; à S., olivos 
de Francisco Mufioz, y á P., otros de 
EarJ.olomé Peralbo, cuyo valor en ven
ta es de 224 pesetas y en 11 pesetas la 
renta, por la que ha sido capitalizada 
en 276 pesetas, tipo para la subaata,

Núm. 4796 de Inventario,—Otro-pe 
dazo de terreno en la dehesa da la Con 
cordia, de igual término y proceden
cia que loe anteriores, al sitio de Tamo- 
josoa, de terreno pizarroso de inferior 
calidad, poblado de jaras; linda: á N., 
con haza conocida con el nombra de loe 
Tamojoeos; á L.,con los arroyos de Te- 
mojoso y Lobo; á S., haza de la Jurada, 
cuya linde,próximamente recta, en di
rección hasta P., sigua hasta encontrar 
el expresado arroyo de Tamojoao, dan
do prinoipioen la margen izquierda del 
citado arroyo del Lobo en un mojón an
tiguo, compuesto de una piedra de gra 
nito clavada, y otros de pizarra, y é P., 

con el referido arroyo del Tamojoao, 
compuesto de 68 fanegas, equivalentes 
á37 hectáreas,3S áreas y 20 centiáreas, 
cuyo valor ea venta es de 1624 pese 
tas, y ea renta 81 pesetas, por la que 
ha sido capitalizada en 2025 pesetas, 
tipo para la subasta.

Núm. 4796 de Inventario.—Otro pe
dazo de terreno en ia dehesa Concor
dia, de igual término y procedencia 
que los anteriores, al sitio Charco de 
Buen Agua y Rongil, de terreno piza
rroso. de mala calidad y muy acciden
tado, poblado de jaras y algún rozado 
por veeinos de las villas; linde; á N., 
oon tierras de Miguel dánchez Moreno 
y otras de herederos de Jerónimo Car- 
mona y Castillo; á L,, otras que lleva 
Bartolomé Muñoz Casado; á 3., las que 
lleva Juan Higuera, y á P,, regajo que 
baja del expresado pago de Charco 
Buen Agua,y dichas tierras de herede
ros de Gaspar Carmona, compuesto de 
68 fanegas, equivalentes á 43 hectá
reas, 79 áreas y 20 centiáreas, cuyo va
lor en venta es de 1472 pesetas, y en 
renta 73 pesetas, por le que se ha capi
talizado ea 1826 pesetas, tipo para la 
subasta.

Núm. 4797 de luVentario. Otro pe
dazo de terreno de igual término y pro
cedencia que las anteriores, en la debe 
sa Concordia, al sitio de los Posterue- 
los; linda: á N., con tierras de Juan 
Miguel Gutiérrez; á L., vereda da los 
Posternelos; á S., tierras de Diego Ló
pez Pozo, y P., otras de Bernardo Sán 
chez Toril, compuesto de 17 fanegas 
de cuerda, equivalentes á 10 hectáreas, 
94 áreas y 80 centiáreas, pobladas de 
algúu monte bajo, chaparros y alguna 
tierra labrada por vecinos de las villas, 
sieudo esta tierra pizarrosa, da inferior 
calidad; ha sido tasada en venta en 374 
pesetas, y en renta en 18 pesetas, por 
la que se ha capitalizado en 460 pese
tas, tipo para la subasta.

NOTA. —Laa anteriores fincas han 
sido tasadas por el perito de la Hacien
da don Fernando Alcántara y Muñoz, 
y el práctico don Melchor García, y no 
se le conocen cargas.

Otra.—En el mismo dia y hora se 
verificaré igual remate en el partido 
judicial da Pozobla- ce.

Córdoba 4 de Noviembre de 1892.— 
El üomiaionado principal de ventas, 
Franci..eo Solano Molina.

An VEST EN CIA g

l .“ No 86 admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .“ Nopodrán hacer postura los que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones eu favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solven
tes de sus compromisos.

3 .‘ Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro- 
cedenoia y la cuantía da su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 5 plazoi iguale.s á 20 por 
100 cada uno. (Ley 30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al conta
do á los 15 días de haberse notiÚeado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un efio cada uno (Art. 1.* 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

| 4.» Se exceptúan únicamente da lo 
dispuesto en el artículo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 260 pe' 
gotas, las cuales se pagarán en metáli
co, ai contado, dentro de loa 16 días 
siguientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación. (Art. 2." de la 
Ley de II de Julio de 1878.)

j 6,* Según resulta de los anteceden' 
tes y demás datos que existen en la 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con 
más cargas qu/ las manifestadas; péri’ 
ai apareciesen poste’^iormeute. as >“' 
demnizará ai comprador en los terml" 
nos que en la ya e tada Ley se deter
minan.

6 .“^ Si se entabless reclamacióu so
bre exceso ó falta ae cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
venta, quedando por el contrario fi''‘^® 
y subsistente, y sin derecho á inde®' 

! nización el Estado ni el comprador, s^ 
Ila falta ó exceso no llegase á dicha quin

ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7,® Con arreglo á lo dispuesto ?or 
loa artículos 4." y b," del Real décret® 
de 11 de Enero de 1877, laa reclame' 
clones que hubieran de entablar loe m' 
teresados contra laa ventas efeotuadee 
por el Estado serán siempre en ln '^** 
gubernativa; y hasta que no e® ii^^* 
apurado y sido denegada, acreditáudO' 
se asi en autos por medio de la certis 
oacióii correspondiente, no se admi^*^^ 
demanda alguna en los Tribunales ®t 
se dará por éstos curso á las citaoio®®® 
deevíoción que se hicieran al Estí^®* 
quedando sin efecto la limitación 4"® 
para tales reclamaciones estableo® 
articulo 9,“ del Real decreto de 10 d® 
Julio de 1866; no se reputará apw**^® 
la vía gubernativa sino cuando ““® 
Real orden haya puesto térmiun 
precedimiento, á menos que la Ad'*' 
nistración demore por más de seis m® 
ses la resolución final, en cuyo ®^^® 
quedará libre la acción de los Tribo 
nal6S.(0rden de la Dirección geo®''® 
de Propiedades de 20 de Abril do 
1877.)

8 .® El Estado no anulará las veota 
por faltas ó perjuicios causados P®^ ^°^ 
agentes de la Administración é t^*^® 
pendientes de la voluntad de lo® ®‘’® 
pradores; pero quedarán á salvo lo® ®^ 
oiones civiles ó criminales que protí® 
dan contra loa culpables. (Art. 8“ ^æ^

9 .® Los compradores de bienes nom 
prendidos en las Leyes de Desamort* 
zaoión sólo podrán reolnmar po*" ^*^* 
deperfeotos que cou posterioridad 
la tasación sufran las fincas por ^®^''^ 
de sus cabidas señaladas, ó por ^^^^ 
cualquiera causa justa, en el térmio^® 
improrrogable de quince días, desde ® 
de la posesión. La toma de pose®' 
podrá ser gubernativa ó judicial, seg^^ 
convenga á los compradores. E^ ^^j 
verificado el pago del primer pUxo ^^^^ 
importe del remate dejare de toro® 
en el término de un mes, ee ^oos**!®^^^ 
rá corno poseedor para Io3 efe®*'®^ , 
este artículo. (Art. 7.“ del Real deore
de 10 de Julio de 1860.)
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10. Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de oueuta 
del rematante,

H. Loa compradures de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que correspenda; advirtiéndose que 
con arreglo à lo dispuesto en el artícu
lo!.'’ de la Eeal orden de 23 de Diciem- 
Ire de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, pe
ro comprometiéndose los oompradore-s 
* no defeuajarlos y cortarlos de una 
01 an era inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12. El arrendamiento de las fincas 
Urbanas caduca á los cuarenta días des
pués de la toma de posesión por el com
prador, según la Ley de 30 de Abril de 
1856, y el de los predios rústicos con
cluido que sea el año de arrendamien
to corriente á la toma de posesión por 
Io8 compradores, según la misma Ley.

13. Los compradores de fiucaa ar- 
l>anas no podrán demolerías ni derri- 
l>arlas sino después de haber afianzado 
® pugado el precio total del remate.

Id. La.sadquisiciones hechas direc- 
tfttnente de bienes enajenados por el 
Estado en virtud de las Leyes Deea- 
*ûortizadoras do 1." de Mayo de 1865 y 
12 de Mayo de 1865, satisfarán por im
puesto de tiaslaoíón de dominio 0,10 
por 100 del valor en que fueren rema- 
^^dos, en conformidad á lo prevenido 
®® el párrafo 8,“ del art. 5,° da la Loy 
de 31 de Diciembre de 1881.

16. Para tornar parte en toda subas- 
^ de fincas ó censos desamortizables, 
®® exigirá precisamente álos licitadores 
l^e depositen ante el Juez que los pre- 
®^da, ó acrediten haber depositado con 
^■iterioridad á abrirse la licitación, el 
® per 100 de la cantidad que sirva de 
^'po para el remate, según dispone la 
^®y de 9 de Enero é Instrucción de 20 
^® Marzo de 1877. Estos depósitos se- 
*^u tantos cuantas sean las fincas ó 
®®uso8 à que vaya á hacer postura el 
uitador, cuyos depósitos podrán ha- 

'’®í8e en la Caja de la Administración 
’^® fiaoienda de la provincia, y tendrán 
®l Carácter de depósito administrativo,

NOTAS

1* Se consideran como bienes de 
^^poraciones civiles loa dal extinguí- 

^® Patrimonio de la Corona, de los 
•’Opios,Beneficencia é lustrucoión pú* 
hea, cuyos productos no ingresen en 

^® Cajas dei Estado, y los demás bie- 
^®® que bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
°^ pueblos.

2. ’ Son bienes del Estado los que 
®^an este nombre, loe da Instrucción 

^•^bUca superior, cuyos productos iu- 
^*'®sen en las Caj is del Estado, los del 
®®®uestr(i del ex lutante D. Garlos, los 

®l&a Ordaues militares de San Juan 
® Jerueatón, tos de Cofradías, Obras 
_®s. Santuarios y todos loa pertene- 

®’®nt6s ó que se hallen disfrutando loa 
^i^iduos ó Corporaciones eolesiásti- 

^®t uualqmere que sea su nombre, ori- 
ó cláusulas de su fundación, á es 

Poión de las capellanías oolativas da 
®**igre.
Cq ° ,2*^® 86 anuncia al público para 

ocimieuto de los que quieran iate- 
®3ar86 en la adquisición de las fincas 

““loadas.

CONDICIOKKS PABA TOMAR PARTB'EN LA aUBASTA 

Y PESA ES QUE SE INOUERB POR PALTA DE PA

CO DEL PRIMER PLAZO.

Real orden de XS da Febrero de 1869

Artículo!.'* La identidad de la per
sona y domicilio de los postores, exi
gida por el art, 37 de la Ley de 11 de 
Julio de 1856, se justificará mediante 
diligencia en el acto dpi remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiese existido alguna falsedad en la 
primera.

Xieal orden de 25 de Enero de 1867

Diposioión 7? (Regla 3,“J—Caso de 
no darse razón dal rematante en el do
micilio expresado en el expedients de 
subasta, se buscará á cualquiera de los 
testigos da abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Globernador, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez an
te quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad áque 
se refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856, Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1836

Art, 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago dei primer p’a- 
zo en el término de los 15 días siguien
tes á la notificación, se pondrá al ins
tante en Cúnooimiento del Juez que hu 
biese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
malta la cuarta parte de! valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
si dicha cuarta parte no asciende á es
ta cantidad.

Art, 39, Si en el acto de la notifi- 
caeión no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad do nueva provideaoia, en 
aquel mismo momento será constituido 
an prisión por vía de apremio, á razón 
de an día por cada 2 pesetas y 60 cén
timos; pero siu que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndoso á con
tinuación diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, con el fin de que no aleguen igno
rancia.

Depositaría del Ayuntamiento 
de Cóidoba

Núm 719 
ANUNCIO 

Don Antonio Barbudo Gómez, Depositario 
de los fondos municipales j Recaudador 
de los recargos autorizados sobre bas con
tribuciones directas, A favor dsl excelontl- 
siino Ayuntamiento da esta capital,
Hago saber: que á virtud de las fa

cultades que dicha Corporación ae ha 
servido oonferirme para practicar la 
cobranza de los recargos municipales 

impuestos sobre las contribuciones te
rritorial ó industrial respectivas al se
gundo trimestre del corriente año eco
nómico, se anuncia al público que des
de el !0 de Noviembre al 30 del mis
mo, se verificará la recaudación á do
micilio por los encargados de este ser
vicio.

El segundo periodo de cobranza ha 
de terminar precisamente el día 10 de 
Diciembre,ea cuyo plazo podrán satisfa
cer sus cuotas los contribuyentes en las 
oficinas situadas en la calle de Gárlos 
Rubio, núm. 10.

Los contribuyentes que prefieran rea 
iizar sus pagos en esta oficina pueden 
acudir á ella durante dichos períodos, 
desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde, excepto los días fes
tivos.

Se entienden requeridos de pago por 
este edicto, todos los propietarios, co
lonos, ganaderos é industriales, que 
por no constar en las listas cobratorias 
las señas de su habitación respectiva, 
no pueda la recaudación efeotuarle el 
domicilio.

Lo que en cumplimiento de lo de
terminado en el art, 33 de la Instruc
ción de Recaudadores, fecha 12 de Ma
yo de 1883, se hace público por medio 
del presente edicto, advírtiéndoles que 
de no verificar el pago en los plazos 
prefijados, incurrirán en las penalida
des que determina el art. 11 y siguien
tes delà Instrucción do procedimien 
tos de igual fecha.

Córdoba 31 de Octubre de 1892.— 
El Depositario Recaudador, Antonio 
Barbudo y Gómez.—V.“ B.'’.‘ El Alcal
de, J. Tejón.

La Victoria 
Núm. 706, 

D, Joan García Granados, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que por el Ayuntamien

to de mi presideucia se ha acordado se 
haga saber à los terratenientes y con 
tr huyen tes de este término municipal, 
que tengan alteración en sus fincas por 
traslación de domiuio, presenten en la 
Secretaría de Ayuntamiento, en el 
término de 30 dias, confiados desde el 
en que aparezca inserto el presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, re
lación jurada de ellas, acompañadas de 
de las copias de escritura debidamente 
requisitadae, puraquepuedaprocederse 
á la rectificación ó apéndice al am illa- 
ramiento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución terri
torial para el año venidero de 1893 à 
1894.

La Victoria 4 de Noviembre de 1892. 
—Juan García.-P. M.,Bartolomé Agui
lar, Secretario.

Dos Torrea 
Núm. 7L3

EDICTO
D. Antonio García Arévalo é Hijosa, Alcalde 

conatitncional do asta villa.
Hago saber: que la cobranza del se

gundo trimestre por Territorial é In
dustrial y recargo municipal, tendrá 
lugar en esta población en los días del 
12 al 16, ambos inclusive,y pasado este 
se concede otro nuevo plazo hasta el 26

1 del actual, cuya cobranza se efectuará 
- por el Recaudador de este Ayunta- 
, miento don José Martínez Delgado, en 

las salas Consistoriales, desda las nue
ve de su mañana á las tres de la tarde 
de cada día.

Y en oumpümieato á cuanto dispone 
la instrucción vigenoe de apremios de 
12 de Mayo de 1888, se fija el presante 
para general inteligencia.

Doa Torres 7 de Noviembre de 1892, 
—Antonio García Arévalo.

Viso
Númerro 716.

D. José Antonio Ruiz López, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa,
Hago saber; que rendidas las cuen

tas del Pósito de esta villa, cor respon- 
dieutes á los años de 1883 á 1884 al do 
1891 á 92, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de un mes, en el que se
rán examinadas por cuantas personas 
quieran hacer uso de este derecho.

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla 
12 de la Instrucción da 31 de Mayo de 
1864.

Viso 6 de Noviembre de 1892.—José 
Antonio Ruiz,

j üzgad'oIí
Baena

Número 697.
Don Segundo Acliútegiú y Gelos, Juez de 

instrucción de este partido.
Hago saber; que para hacer efectiva 

la responsabilidad civil del procesado 
Tomás Guillén Roldán, se sacan á pú
blica subasta, para su venta, las caba
llerías siguientes:

Un mulo capón, castaño, de quince 
á diez y siete años, con hierro en for
ma de R., en regular estado de carnes, 
apreciado en setenta y cinco pesetas.

76
Una muía castaña, de diez á doce 

años, eu regular estado de carnes, sin 
hierro, tasada en cien pesetas. 100

El remate de dichas caballerías ten
drá lugar el día doce del actual, á las 
diez de su mañana, en la Audiencia de 
este Juzgado; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran lag 
dos terceras partes del aprecio; que pa
ra tomar parte en la subasta se ha de 
consignar previamente por los licita
dores el diez por ciento del aprecio da
do á cada caballería, haoiéndolo des
pués del total precio del remate, una 
vez que éste recaiga en su favor.

Dado en Baena á dos de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y dos,— 
Segundo Achútegui.—El actuario, J. 
Santano.

Núm. 704
Por el presente, encargo á todas las 

autoridades y á la policía judicial, 
practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca de las dos caballerías 
cuyas señas se espresau á continua
ción, las cuales han sido robadas la no
che del once al doce del actual á Juan 
Luís López Carretero, vecino de Cas
tro del Rio, en la huerta que el mismo 
labra, llamada Cuba, de aquel término, 
y oaso de ser habidas las pondrán á dis
posición de este Juzgado, con las per-
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eonaa qob las conduzcan, si no jnstífi- 
oan an legítima adquiaioión; pues así 
lo tengo mandado en la cansa que ins
truyo con motivo de dicho robo.

Baena treinta y uno de Octubre de 
mil oehocie otos noventa y dos. — Se
gundo Achútegni.—El actuario, Es- 
téban Bujalance.

Se/Sds de las caballerías
Una yegua de siete años, pelo casta 

ño enoeudido, careta, rayana á la mar
ca, herrada de los los pies, oon hierro 
borroso en el anca izquierda.

Otra yegua de cinco años, negra aza
bache, un puco colicana, rayana á la 
marca, herrada oomo la anterior, hie
rro en ol anea izquierda N, 0.

Derecha de Córdoba 
Núm. 708.

Don Francisco Fernández Vior y Diaz. Juez 
de iastracción del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
En virtud del presente, se oitan, pa

ra qne comparezcan ante este Juzgado, 
dentro del término de diez dias, desde 
su inserción en la Gacela de Madrid^ à 
los parientes más próximos de nn indi
viduo que falleció el día diez y ocho 
del mes anterior, en el cortijo del Cal 
derito bajo, de este término, ignorán
dose su nombre, apellidos y oircana- 
tanoias, el oual, según noticias, parece 
haber sido natural ó veoiai» de Baja- 
lance, siendo sus señas oomo de cua
renta y oinoo á cincuenta años, barba 
canosa, pelo negro, con algunas canas, 
y de estatura nn metro cinouenta y 
siete centímetros, bailáudose vestido 
oon polonesa, chaleco y pantalón oscu
ro, formando cuadros, zapatos do bece 
rro blanco, calcetines de algodón en- 
oarnados, faja también encarnada y ca
misa á listas blancas y encarnadas; pa
ra que jomparezcan ante este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración y oir 
el ofrecimiento del sumario.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busos y oitaoión de los parientes de di* 
cho finado.

Dado en Córdoba à cuatro de No 
viembre de mil ochocientos noventa y 
dos.—Francisco Fernández Vior.—El 
actuario, Manuel Guillén.

Priego
Número 708.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, ha dispuesto en providencia de 
hoy, se haga saber á los hijos y here 
deros de Dolores Bermúdez, uatural 
de Granada, avecindada en esta ciu 
^’‘d, y que últimamente estuvo de sir
vienta en la casa de D. Francisco Ve
lasco y Gallardo, que si quieren mos
trarse parte en la causa criminal que 
en este Juzgado seinstruye sobre muer
te de aquella, comparozoan en el mis
mo á deducir sus acciones, dentro del 
término de quince días, contados des
de la inserción de este edicto en Ia Ga
ceta de iíidríd y Baletines Oficiales de 
Córdoba y Granada; apercibidos que 
de no hacerlo, seguirá el sumario en 
curso y les parará el perjuioio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Priego á 5 de Noviembre 
de 1892.—El actuario, José Gómez.

Aguilar
Núm. 711.

Don José Oppelty García, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo á los cuatro desconoci
dos que en la noche del quince al diez 
yseis de Septiembre último,penetraron 
en el caserío nombrado de los Moreros, 
y obligando á los caseros que allí se 
encontraban, se llevaron lasoabaUerias, 
dinero y efectos que se expresarán, pa
ra qne en el término de diez días, com
parezcan en este Juzgado à respon
der á los cargos que les resultan en la 
causa qne oon tal motivo se sigue; aper- 
oibidOH que de no verificarlo les pararán 
los perjuicios qne haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
à todas las autoridades civiles, milita
res y dependientes del ordeu judicial, 
procedan á la basca y detención de ta
les individuos, que remitirán á mi dis
posición 'con las seguridades conve
nientes, así oomo de las caballerías y 
efectos que se citan, y caso de ser ha 
das las remitirán à este Juzgado, con 
las personas en cuyo poder se eucuen 
tren, si en el acto no acreditan su legí
tima procedencia.

Dado en Aguilar á 22 de Octubre de 
1892.'-José Oppelt,—P, M. de S. S., 
Manuel Maldonado.

Efectos robados
Cinco duros en metálico,
Una yegua torda de diez años, con 

el hierro R, descalza de una mano y de 
los pies.

Ün mulo de diez años, entrepelado, 
claro, con un desollóu, alzada la marca.

Otro de ouatro años, eutrepelado, os 
curo y de mala figura.

Dos costales de trigo.
Doa de avenate.
Uno de escaña.
Un pañnolo de seda.
Uuos zapatos de goma.
Uua chaqueta de tela oscura, ra

yada.
Tres camisas listadas.
Nueva panes y an paquete de ta

baco.

Fuente Obejuna
Núm. 709

Don Manuel Morón y Villegas, Juez de pri
mera instancia de este partido.
Hago saber: que por don Manuel 

Baquerizo y Barranco, vecino y Regís 
trador de la propiedad de la ciudad de 
Badajoz, se ha incoado en este Juzga 
do por ante el infrascripto Escribano, 
expediente de dominio de dos partici
paciones de censo, una de dos mil dos 
cientos reales de principal, oon réditos 
énuos de sesenta y seis reales, y la otra 
de otros dos mil desatentos reales de 
principal,oon réditos áuuos de sesenta 
y seis reales, que gravan sobre la de 
hesa de los Gal apagares, término de las 
villas da Valsequilloy de Hinojosa,que 
adquirió la primera por compra eu el 
año mil ochocientos ocheuta y siete de 
los herederos do doña Catalina Garcia 
Baena, llamados don Juan Antonio 
Alcaide y Garcia y don Antonio y don 
Pedro Luna Alcaide, y la segunda por 
compra igualmente en el mismo año á 
los herederos de don Fernando García 
Baena, que lo son don José Garata Mar

tínez, don Antonio García Espejo, don 
Fernando Laguna García, don Modes
to Laguna García, don José Laguna 
Toledano, doña Isabel y doña María 
Franoisca Laguna Toledano; en cuyo 
expediente ha acordado citar por el 
presente edicto, que se publicará en el 
BoLSTiN Oficial de esta provincia, á 
los causa habientes de los referidos do 
ña Catalina y don Fernando García 
Baena, á tos propietarios de la dehesa 
de los Galapagares excelentísima seño 
ra doña María de los Desamparados 
Carmen Bernuy y Valda, Marquesa 
viuda de Villaverde, doña Asunción 
Gallardo Calzadilla, don Fernando Cal
zadilla y Rubio y don Pedro García 
Valsera, á los que tengan en dicha fin 
ca de los Galapagares cualquier dere 
cho real y á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar la insorip- 
ción del dominio de las dos expresadas 
participaciones de censo á favor del 
recurrente don Manuel Baquerizo y 
Barranco, para que en eí término de 
ciento ocheuta dias comparezca)), si 
quisieren, en eí expediente menciona 
do á alegar sa derecho, haciendo pre
sentación de las pruebas de que inten
ten valerse.

Dado en Fuente Obejuna á cuatro de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y dos,—Manuel Morón. —Ante mí, Ma 
nuel Pérez.

Pedroches 
Número 712.

Don Francisco Rodríguez Blanco, Juez mu
nicipal suploate de esta villa.
Hago saber: que haUándose vacan

te la plaza de Secretario de este Juz 
gado municipal, y en cumplimiento de 
los articules 12 al 21 de, reglsmento de 
10 de Abril de 1371, se anuuoia su 
convocatoria por el presente edicto,oon 
el fin de que se presentan las Bolicitn- 
des de los aspirantes á la mismas en 
este dicho Juzgado, dentro del término 
de quince días, á coutar desde el en 
que aparezca inserto esta anuncio an 
el Boletín Oficial.

Los aspirantes acompañarán á su so
licitud certificación de su partida de 
nacimiento, certificación de buena 
oonduota moral, expedida por el señor 
Alcaide de su domicilio, certificación 
de examen y aprobación de las asigna
turas correspondiantes según regla
mento antes dicho, ú otro documento 
que acredite su aptitud para el des
empeño de su cargo.

Esta Secretaria es Ínoompatible con 
cualquiera otro empleo ó cargo públi
co, por ser población que excede de 
quinientos veciuca. Su dotación con 
sistirá en los derechos señalados por 
los aranceles judiciales y reglamenta 
ríos.

Lo que ee hace público oonvoaando 
aspirantes.

Pedroches á 3 de Noviembre de 1892. 
— El Juez maní ci pal suplante, Fran
cisco Rodriguez.—El Secretario habi
litado, Francisco Sánchez Ruiz.

Comisaría de Guerra de Córdoba

Núm 710.
Faotokia DE Subsistencias

Se convoca á concurso de postores 
para el día 14 del aotaai,á las once de la 

mañana, para la adquisición de los ar
tículos siguientes:
Artículos y condiciones de oada uno

Leña: de jaras y seca.
Cebada: buena, granada y limpia 

sin tierra, piedras, pajas, ni semillas 
extrañas, sin hamedad, ní mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conocida 
por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la 9“® 
generalmente se emplee para alimento 
del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las oondicionee expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por Jos 
postores, siendo árbitros los que 3“®' 
oribes para juzgar en el acto sobre 18 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 6 de Noviembre de 1892.^ 
El Administrador, Juan Diez Sotillo. 
—V.® B.°; ElOomisario de Guerraías- 
peotor, Rafael Delgado.

Façtosia DE Utensilios
Se convoca á oonourso de postores 

para el día 14 del actual,á las once de 18 
mañana, para la adquisición de los ar
tículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno

Aceite; de 2.*, bueno y claro.
Petróleo: de l.“ clase.
Carbón vegeta!; de buena calidad, de 

canutillo, tronco ó cepa do eneina, biso 
quemado y seco.

Jabón; de aceite de oliva.
Leña: de olivo y oompletamato seca.
Será desechada toda oferta qú® ^® 

reúna las condición js expresada:', p®' 
ra lo cual se presentarán maestras p®^ 
los postores siendo arbitres, lis que 
suscriben para juzgar en el acto sobro 
la aceptación de las proposiciones, auu- 
que medie asesor .miento de peritos.

Córdoba tí de Noviembre de 1892.— 
El Administrador, Juan Diez Sotillo- 
—V,®B.": El Comisario de Guerra lo®* 
pactor, Rafael Delgado.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

En este día han ingresado eu 18 ®* 
ja de Ahorros 16,306 pesetas, por 
imposioioue.', de las cuales son nuo^os 
16, y se han satisfecho 15.552'7* pes®* 
tas, á solicitad de 64 imponentes, 9 ^® 
eHospor Saldo.

Córdoba 6 de Noviembre de 1892.
El Director, P. 0., Manuel Anguita.

ANUJiCÍ0S

Guías da caballerías
Se venden en la imprenta del 

BlAIilO, Letrados

F41iaL©i©3a@s
Se hallan de venía en la impr®®' 

ta del DIARIO DE «ORVOBA, 
Letrados 18.
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